
 
 
 
EXPEDIENTE: 052/2021 (A/SER-037504/2020) 
 
Dª. SANDRA GARITANO RODRÍGUEZ, Jefa de Área de Contratación, como Secretario de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al Contrato de Servicios, denominado 
“GESTIÓN DE UN CENTRO DE CRISIS 24 HORAS PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
SEXUAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 

CERTIFICO: 
 
La Mesa de Contratación ha acordado, en su reunión de 14 de enero de 2022, tras el examen de 
la documentación aportada por la FEDERACION DE MUJERES PROGRESISTAS en fecha 29 de 
diciembre de 2021, que deberá subsanar la documentación presentada, aportando la que se 
relaciona a continuación. En este sentido hay que destacar que la citada entidad presentó 
documentación adicional en las fechas 7 y 13 de enero de 2022 que, al encontrarse fuera de 
plazo, no ha sido valorada. 
En relación con la documentación analizada y presentada dentro de plazo, deberán subsanar los 
siguientes defectos: 
 

1. SEGUROS: (No se admitirán pólizas con franquicia). 

a. Seguro multi-riesgo: El local asegurado deber corresponderse con el local 
propuesto para la ejecución del contrato, y deberá cumplir todo lo previsto en el 
apartado 16 de la cláusula 1 del PCAP. 

b. Seguro de responsabilidad civil: 
• En la descripción del riesgo del certificado aportado figura expresamente 

“Seguro de responsabilidad civil de asociaciones artísticas, culturales, de recreo. 
Excluidas asociaciones del motor, deportivas eventos temporales, fallas, 
taurinos, gaiatas, pirotecnia”. Deberá acreditarse, tal y como figura en el PCAP, 
que se trata de un seguro de responsabilidad civil por los daños que puedan 
sufrir cualesquiera personas, en sí mismas o en sus bienes, y que deriven del 
funcionamiento del centro y sus instalaciones, y por los daños que puedan 
causar a las personas y a los bienes de terceros los profesionales y, en general, 
cualquier persona dependiente del centro. 

• En el caso de que no se establezcan sublímites, deberá indicarse expresamente 
en el certificado. 

• Deberá figurar en el certificado el periodo de vigencia de la póliza. 
• Deberá figurar en el certificado indicación expresa de que el seguro está al 

corriente de pago y hasta qué fecha, o recibo de pago. 

 
2. SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL.  

 
• La relación de trabajos presentados para acreditar la solvencia técnica contiene 

únicamente trabajos realizados en 2021. No obstante, el PCAP señala que solvencia 
técnica o profesional se deberá acreditar en el año de mayor ejecución de los últimos tres 
ejercicios cerrados. Teniendo en cuenta que la fecha fin de presentación de ofertas 
(momento en el que se debe cumplir la solvencia) fue el día 7 de septiembre de 2021, los 
tres ejercicios cerrados se refieren a 2018, 2019, 2020. 
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• Los proyectos o trabajos realizados que hayan sido financiados a través de un subvención 
de una Administración Pública se deberán acreditar conforme a lo establecido en el PCAP 
y en la LCSP, esto es, mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación.  
 

• Finalmente, la mesa considera que es necesario acreditar que los trabajos o servicios 
efectuados sean de igual o similar naturaleza a los que constituyen el objeto del contrato 
de acuerdo con la definición que establece el PCAP: 

 
“En virtud del apartado 3 del artículo 90 de la LCSP, se entenderá por servicios de 
igual o similar naturaleza, la gestión de un programa específico de intervención con 
mujeres víctimas de violencia sexual con una duración de un año y otro programa 
específico de intervención psicosocial con víctimas de violencia de género con una 
duración de un año.” 

 
Por ello, será necesario que en los certificados o declaraciones se incluyan los datos 
relativos al objeto de la prestación, el nombre del destinatario y el plazo de ejecución. 
 
 

3. COMPROMISOS DE ADSCRIPCIÓN A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
 

• Adscripción de medios personales: La entidad deberá subsanar los siguientes 
defectos en su documentación 
 

o Coordinador/a: J.R.V. 
§ Será necesario aportar el reverso de la titulación universitaria. 
§ Será necesario aportar compromiso de contratación de la profesional para el 

puesto de COORDINADORA a JORNADA COMPLETA, de acuerdo a la 
categoría profesional Grupo 1 según Convenio de Acción e Intervención 
Social, en caso de resultar adjudicataria del contrato administrativo de 
servicios. 
 

o Seis Psicólogos/as 
§ YP.LL.C 

• Será necesario aportar el título universitario (anverso y reverso) 
• Será necesario aportar documento acreditativo de psicólogo sanitario. 
• Será necesario aportar compromiso de contratación de la profesional 
para el puesto de PSICÓLOGA a JORNADA COMPLETA, de acuerdo 
a la categoría profesional Grupo 1 según Convenio de Acción e 
Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria del contrato 
administrativo de servicios. 

§ S.M.Y: 
• Será necesario aportar el título universitario (anverso y reverso) 
• Será necesario la acreditación de 5 meses de experiencia de atención 

especializada a víctimas de violencia sexual (solo acredita 7 meses) 
• Será necesario aportar documento acreditativo de psicólogo sanitario. 
• Será necesario aportar compromiso de contratación de la profesional 

para el puesto de PSICÓLOGA a JORNADA COMPLETA, de acuerdo 
a la categoría profesional Grupo 1 según Convenio de Acción e 
Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria del contrato 
administrativo de servicios. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

18
04

83
28

73
15

54
76

10
63



 
 
 

§ M.A.G: 
• Será necesario aportar el título universitario (anverso y reverso) 
• Será necesario acreditar que los estudios del Máster aportados tienen 

contenidos de violencia sexual para tener por justificado la experiencia 
de atención especializada a víctimas de violencia sexual. 

• Será necesario que acredite contar con formación o haber impartido 
formación en materia de violencia de género de, al menos, 100 horas. 

• Será necesario aportar documento acreditativo de psicólogo sanitario. 
• Será necesario aportar compromiso de contratación de la profesional 

para el puesto de PSICÓLOGA a JORNADA COMPLETA, de acuerdo 
a la categoría profesional Grupo 1 según Convenio de Acción e 
Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria del contrato 
administrativo de servicios. 

§ A.R-L.L: 
• Será necesario aportar documento acreditativo de psicólogo sanitario. 
• Será necesario aportar compromiso de contratación de la profesional 

para el puesto de PSICÓLOGA a JORNADA COMPLETA, de acuerdo 
a la categoría profesional Grupo 1 según Convenio de Acción e 
Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria del contrato 
administrativo de servicios. 

§ L.C.B: 
• Será necesario aportar compromiso de contratación de la profesional 

para el puesto de PSICÓLOGA a JORNADA COMPLETA, de acuerdo 
a la categoría profesional Grupo 1 según Convenio de Acción e 
Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria del contrato 
administrativo de servicios. 

§ I.G.C: 
• Será necesario aportar compromiso de contratación de la profesional 

para el puesto de PSICÓLOGA a JORNADA COMPLETA, de acuerdo 
a la categoría profesional Grupo 1 según Convenio de Acción e 
Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria del contrato 
administrativo de servicios. 

§ C.L.A: 
• Será necesario aportar el título universitario (anverso y reverso) 
• Sera necesario que acredite contar con formación o haber impartido 

formación en materia de violencia de género, de al menos 100 horas, 
en conjunto (solo acredita 62 horas y media). 

• Será necesario aportar compromiso de contratación de la profesional 
para el puesto de PSICÓLOGA a JORNADA COMPLETA, de acuerdo 
a la categoría profesional Grupo 1 según Convenio de Acción e 
Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria del contrato 
administrativo de servicios. 

 
-  Se deberá identificar las psicólogas que adscriben al contrato, (que deberán ser, al 

menos, seis), al haber presentado la documentación correspondiente a 7 
profesionales con esta categoría.  

 
 

o Seis Trabajadores/as sociales 
§ C.T.C: 

• Será necesario aportar el título universitario (anverso y reverso) 
• Será necesario que acredite una experiencia mínima de, al menos, 1 

año en la atención especializada a víctimas de violencia sexual de 
acuerdo con lo establecido en el PCAP 
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• Será necesario aportar compromiso de contratación de la profesional 
para el puesto de TRABAJADORA SOCIAL a JORNADA COMPLETA, 
de acuerdo a la categoría profesional Grupo 1 según Convenio de 
Acción e Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria del 
contrato administrativo de servicios. 

§ L.G.M.: 
• Será necesario aportar el título universitario (anverso y reverso) 
• Será necesario aportar compromiso de contratación de la profesional 

para el puesto de TRABAJADORA SOCIAL a JORNADA COMPLETA, 
de acuerdo a la categoría profesional Grupo 1 según Convenio de 
Acción e Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria del 
contrato administrativo de servicios. 

§ C.J.B.: 
• Será necesario aportar el título universitario (anverso y reverso) 
• Será necesario que acredite una experiencia mínima de, al menos, 1 

año en la atención especializada a víctimas de violencia sexual de 
acuerdo con lo establecido en el PCAP 

• Será necesario aportar compromiso de contratación de la profesional 
para el puesto de TRABAJADORA SOCIAL a JORNADA COMPLETA, 
de acuerdo a la categoría profesional Grupo 1 según Convenio de 
Acción e Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria del 
contrato administrativo de servicios 

§ J.A.DV: 
• Será necesario aportar compromiso de contratación de la profesional 

para el puesto de TRABAJADORA SOCIAL a JORNADA COMPLETA, 
de acuerdo a la categoría profesional Grupo 1 según Convenio de 
Acción e Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria del 
contrato administrativo de servicios 

§ A.L.C: 
• Será necesario aportar el reverso de la titulación universitaria 
• Será necesario aportar compromiso de contratación de la profesional 

para el puesto de TRABAJADORA SOCIAL a JORNADA COMPLETA, 
de acuerdo a la categoría profesional Grupo 1 según Convenio de 
Acción e Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria del 
contrato administrativo de servicios 

§ Sería necesario aportar un/a sexto/a trabajador/a social que deberá reunir 
todos los requisitos establecidos en el PCAP, acreditando compromiso de 
contratación del/la profesional para el puesto de TRABAJADOR/A SOCIAL a 
JORNADA COMPLETA, de acuerdo a la categoría profesional Grupo 1 según 
Convenio de Acción e Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria 
del contrato administrativo de servicios. 
 

o Seis abogados/as 
§ C.G.S.: 

• Deberá aportar compromiso de contratación de la profesional para el 
puesto de ABOGADA a JORNADA COMPLETA, de acuerdo a la 
categoría profesional Grupo 1 según Convenio de Acción e 
Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria del contrato 
administrativo de servicios. 

§ E.S.S: 
• Será necesario aportar el título universitario (anverso y reverso) 
• Deberá aportar compromiso de contratación de la profesional para el 

puesto de ABOGADA a JORNADA COMPLETA, de acuerdo a la 
categoría profesional Grupo 1 según Convenio de Acción e 
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Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria del contrato 
administrativo de servicios 

§ P.B.DP.: 
• Será necesario aportar el título universitario (anverso y reverso) 
• Será necesario que acredite una experiencia mínima de, al menos, 1 

año en la atención especializada a víctimas de violencia sexual de 
acuerdo con lo establecido en el PCAP 

• Será necesario que acredite contar con formación o haber impartido 
formación en materia de violencia de género de, al menos, 100 horas. 

• Deberá aportar compromiso de contratación de la profesional para el 
puesto de ABOGADA a JORNADA COMPLETA, de acuerdo a la 
categoría profesional Grupo 1 según Convenio de Acción e 
Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria del contrato 
administrativo de servicios 

§ P.M.B.: 
• Deberá aportar compromiso de contratación de la profesional para el 

puesto de ABOGADA a JORNADA COMPLETA, de acuerdo a la 
categoría profesional Grupo 1 según Convenio de Acción e 
Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria del contrato 
administrativo de servicios 

§ SE.M.G.: 
• Deberá aportar compromiso de contratación de la profesional para el 

puesto de ABOGADA a JORNADA COMPLETA, de acuerdo a la 
categoría profesional Grupo 1 según Convenio de Acción e 
Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria del contrato 
administrativo de servicios 

§ TE.A.A.: 
• Será necesario aportar el título universitario (anverso y reverso) 
• Deberá aportar compromiso de contratación de la profesional para el 

puesto de ABOGADA a JORNADA COMPLETA, de acuerdo a la 
categoría profesional Grupo 1 según Convenio de Acción e 
Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria del contrato 
administrativo de servicios 
 

o Dos auxiliares Administrativos/as 
§ C.M.G.: 

• Deberá aportar Título oficial de Graduado en ESO, Formación 
Profesional de primer grado o equivalente y conocimientos 
informáticos a nivel de usuario. 

• Deberá aportar contrato laboral indefinido o compromiso de 
contratación, según corresponda, de la profesional para el puesto de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO a JORNADA COMPLETA, de acuerdo a 
la categoría profesional Grupo 3 según Convenio de Acción e 
Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria del contrato 
administrativo de servicios. 

§ E.G.I.: 
• Deberá aportar Título oficial de Técnico superior en gestión comercial 

y marketing (según consta en el CV). 
• Deberá aportar contrato laboral indefinido o compromiso de 

contratación, según corresponda, de la profesional para el puesto de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO a JORNADA COMPLETA, de acuerdo a 
la categoría profesional Grupo 3 según Convenio de Acción e 
Intervención Social, en caso de resultar adjudicataria del contrato 
administrativo de servicios. 
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• Adscripción de medios materiales: 

o Deberá presentar la documentación acreditativa de la efectiva disposición del local 
durante la vigencia del contrato 

o Deberá aportar justificación documental mediante declaración responsable de la 
adaptación del aseo para personas con movilidad reducida y/o discapacidad, y de la 
realización de las adaptaciones necesarias de los espacios, que garanticen la 
privacidad de las salas donde se desarrollen las terapias 

 
 
Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido 
de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud a la División de Contratación 
de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  

 
Madrid, a 14 de enero de 2022 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA 
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